
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, Valle, 28 de marzo de 2022. A 

Despacho de la señora Juez, informando que la apoderada de la parte 
actora solicita aplazar la diligencia de inspección Judicial. Sírvase proveer. 

 

ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 
Secretario 

 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo (Valle), veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación:   76-622-40-03-001-2020-00145-00 
Proceso:  Verbal de Pertenencia 

Demandante: Luis Gilberto Jaramillo  
Demandado: Manuel Aurelio Arango y otro 

Auto:   0548 
 

 

Teniendo en cuenta que la apoderada de la parte actora ha solicitado el 
aplazamiento de la diligencia de Inspección Judicial programada para el 

día 29 de marzo de 2022, en virtud a que para ese día ya tenía otra 
audiencia programada con anterioridad, el Juzgado accederá a fijar nueva 

fecha para la práctica de la audiencia prevista en el artículo 392 del CGP. 
 

De otro ángulo, en aras de contar con la asistencia de un perito topógrafo, 
se relevará del cargo a la Unidad Administrativa Especial de Catastro de 

la Gobernación del Valle del Cauca y en su lugar se dejará al demandante 
en libertad de contratar con un topógrafo. 

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: RELEVAR como perito a la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro de la Gobernación del Valle del Cauca y en su lugar se dejará al 
demandante en libertad de contratar los servicios de un topógrafo 

acreditado, para que nos asista a la diligencia de Inspección Judicial. 
 

SEGUNDO: REPROGRAMAR para el día 08 de abril de 2022 a las 9:00 
am. para la práctica de la Inspección Judicial con perito topógrafo sobre 

el bien inmueble objeto de litis, sobre el bien inmueble objeto de litis. 
 



 
 

TERCERO: FIJAR para el día 06 de mayo de 2022, a las 9:00 am. La 

celebración de la audiencia prevista en el artículo 392 del C.G.P, la cual 
se realizará en forma presencial. 

 

Sobra advertir que la inasistencia sin justa causa los hará acreedores a 
las sanciones previstas en el artículo 372-4 del CGP.   

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 29 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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